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Procesos y procedimientos en el contexto 
de la función de archivo.
Una experiencia desde el ámbito de la gestión de calidad.

Isabel Murillo García-Atance
Archivo Municipal de Logroño

Resumen:
El objetivo de este artículo es destacar la importancia de los procesos y 
procedimientos en el contexto de los archivos y la gestión de documentos en 
las organizaciones, especialmente de las administraciones públicas, e indicar 
unas posibles pautas para su identificación, definición y descripción. La 
normalización resulta indispensable; se proponen como punto de partida de 
esta tarea los procesos que establece la Norma ISO 15489-1:2001 de Gestión 
de Documentos.

Palabras clave: Gestión de Documentos, ISO 15489, Gestion de Calidad.

Abstract:
The purpose of this article is to highligth the importance of processes and 
procedures in the archival and records management context inside the 
organizations, especially in public administrations, and to provide some 
guidelines to identify, define and describe them. Standardization becomes 
a priority; processes established by ISO 15489-1:2001 Standard are here 
suggested as a starting point to achieve that target. 
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Procesos y procedimientos en el contexto de la 
función de archivo.
Una experiencia desde el ámbito de la gestión de calidad.

Isabel Murillo García-Atance
Archivo Municipal de Logroño 

Resulta evidente que la administración pública está siendo protagonista de una 
transformación radical con la adopción de nuevas filosofías orientadoras de su 
actividad, con la asunción de nuevos paradigmas organizacionales y fundamentos 
empresariales y con el impacto trascendental que supone el cambio tecnológico al 
que estamos asistiendo.

El modelo tradicional de administración pública, basado exclusivamente en la 
legalidad, en la uniformidad en la oferta de servicios y en una rígida organización 
del trabajo, muy cuidadosa del cumplimiento del procedimiento, es hoy en día 
insuficiente para resolver los problemas que plantea la sociedad actual. 

Las administraciones públicas se están replanteando su modo de actuación y 
relación con los administrados, adoptando distintas iniciativas de modernización y 
racionalización1 que alteran esos modos de gestión tradicional. Una innovación que 
excede lo organizativo para adentrarse en un cambio de valores y en la configuración 
de una nueva cultura corporativa de gestión pública que las legitime2 ante unos 
ciudadanos más formados y conscientes de sus derechos, cuyas necesidades y 
expectativas deben ser cubiertas satisfactoriamente. Si a ello sumamos los retos 
económicos, funcionales, sociológicos y, fundamentalmente, tecnológicos del mundo 
actual, habremos apuntado las líneas que subyacen y motivan este cambio. 

Esa nueva cultura de gestión pública está basada en unos nuevos modelos en los que 
prima la planificación por objetivos frente al tradicional desempeño por funciones, 
en los que se busca la economía de procedimientos para lograr una mayor eficacia y 
eficiencia, en los que se gestiona por procesos aspirando a la Excelencia organizativa, 
y en los que el administrado se convierte en protagonista de una administración más 
cercana a la que accede, paradójicamente, desde su propia casa. La Administración se 
pone al servicio de la sociedad, que espera que funcione mejor y cueste menos. 

1. Planes Estratégicos, de Innovación, de Calidad, de Modernización, de Gobernanza, de Evaluación de Políticas 
públicas...

2. Para seguir esta argumentación, véase MERINO ESTRADA, Valentín, La calidad total… (2003). 
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En el seno de esta revolución surgen y se consolidan nuevos sistemas y modos de 
gestión. Y con ellos, nuevos conceptos: procesos, gestión por procesos, procedimiento, 
proceso de negocio, indicadores, gestión de calidad, gestión por objetivos, mapa 
de procesos, cuadro de mando, mejora continua, ciclo PDCA, flujos de trabajo, 
workflow, reingeniería de procesos, manual de procedimientos, inventario de 
procesos… Y otros no tan nuevos, aunque reinterpretados: objetivos, evaluación, 
función. Todos ellos aparecen abundantemente en la formulación y ejecución de las 
políticas públicas, en las normas, en los planes estratégicos y sectoriales; y también, 
aunque de modo muy reciente, en nuestra literatura archivística. 

Pero, ¿qué son en realidad? ¿Qué relación tienen con la función archivística? ¿Cuál 
es nuestro cometido como profesionales de los archivos en este maremágnum? 
¿Cómo afectan a nuestros centros? ¿Cómo deben posicionarse los archivos en estas 
cuestiones?

Trataremos de dar respuesta a algunos de estos aspectos, acercándonos de forma 
sencilla a los conceptos arriba enunciados. 

Los procesos “aparecen” en el ámbito administrativo de mano de la gestión de la 
calidad, procedentes del mundo empresarial, y se han convertido en un requisito 
indispensable para la implantación de la conocida como e-administración y la gestión 
documental electrónica. Por ello, este artículo podría orientarse desde cualquiera de 
estas dos perspectivas, o de ambas. En este caso primará, aunque no en exclusividad, 
la primera3, por una sencilla razón: nuestra experiencia personal se basa en el mundo 
de la calidad. El Ayuntamiento de Logroño fue el primero de España (segundo del 
mundo tras Quebec) en obtener un certificado de calidad conforme a la norma 
ISO 9001:1994, para su Servicio de Urbanismo (en mayo de 1998), en un proceso 
que había comenzado en 1996 y que culminó en julio de 2002 con la extensión 
del certificado a la totalidad de la administración municipal, certificado que se ha 
visto ya renovado en varias ocasiones. El Archivo Municipal de Logroño obtiene 
su certificación el 23 de julio de 2002 tras un proceso basado ya en la revisión de 
la citada familia de normas verificada en el año 2000. Nuestra administración lleva 
trabajando con procesos y en procesos desde 1996.

La primera observación que debe hacerse es la de la necesidad de precisión terminológica: 
cuando nos referimos a los términos y conceptos proceso y procedimiento, debemos 
olvidarnos de su utilización en el lenguaje común, porque en este contexto su significado 
adquiere matices diferentes; así mismo, cuando abordamos el procedimiento, no 
estamos hablando de procedimiento administrativo, por más que en ocasiones, en el 
ámbito de la administración pública, un procedimiento pueda ser un procedimiento 
administrativo concreto; además, los términos proceso y procedimiento se utilizan 
a veces de forma ambivalente o arbitraria, confundiéndose su alcance. Todo esto 

3. Otras aportaciones de esta revista se centrarán más en la segunda perspectiva.
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genera distorsiones y dificultades de comprensión, complicándose más el panorama 
si añadimos conceptos como operación, tarea, acto, actividad, función… En 
muchas ocasiones estos términos se utilizan erróneamente como sinónimos, aunque 
una función no es una actividad (en esa diferencia basamos nuestros cuadros de 
clasificación, lo sabemos bien), ni esta última es una tarea. 

Descendamos ya al mundo de los archivos, con un ejemplo de imprecisión, 
arbitrariedad o falta de normalización terminológica. En la literatura profesional 
podemos encontrar definiciones4 de: 

 - identificación, como operación y actividad
 - transferencia, como acto, como proceso y como procedimiento
 - valoración, como proceso, como actividad y como función 
 - clasificación, como conjunto de actividades y como operación intelectual
 - descripción, como función, como proceso y como fase del tratamiento
 - instalación, como “secuencia final” y como operación
 - ordenación, como técnica y tarea 
 - conservación, como función, como conjunto de procesos y como conjuntode 

procedimientos

En nuestra tradición, proceso era el proceso técnico (clasificación, ordenación, 
descripción e instalación, a los que luego se sumaron la identificación y la valoración) 
y procedimiento, era el administrativo, que se sustantiva en expedientes. El término 
función (amén de referirse a la recogida, conservación y servicio de los documentos 
en los archivos) aparecía estrechamente vinculado a la extensión cultural, formando 
un binomio cuasi indisoluble, la función cultural.

Trataremos de adentrarnos en el mundo de los procesos y los procedimientos en el 
contexto de la función de archivo.

1. ¿Por qué la función de archivo?

Las ya clásicas cuatro funciones del archivo (reunir o recoger, conservar, organizar y servir 
los documentos) bien pudieran servirnos como punto de partida de esta reflexión. 

Efectivamente, en torno a cada una de estas funciones del archivo podemos “organizar” 
todas las acciones, tareas, operaciones, actividades, procesos y procedimientos de los 
archivos. 

Es más: si descendiéramos a analizar en profundidad las funciones propias de cada 
fase de archivo (oficina, intermedio, central e histórico) en cualquier sistema de 

4. Coincide en esta observación Antonia Heredia, en ¿Qué es…? (2007), pp. 52. 
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archivos, tendríamos un criterio inicial de clasificación de ese conjunto de acciones, 
tareas, operaciones, actividades, procesos y procedimientos, ya que algunas de ellas 
son específicas, como todos sabemos, de ciertas fases del ciclo vital del documento y 
del tratamiento archivístico correspondiente. Nadie piensa en la función cultural en 
los archivos de oficina, ¿verdad? 

Con este planteamiento, podríamos abordar el tema que nos ocupa como Funciones, 
Procesos y Procedimientos en el contexto de la gestión archivística.

Esas funciones “clásicas” han sufrido una notable transformación. Como acertadamente 
expresa Antonia Heredia, la recogida, conservación y servicio “han evolucionado 
substancialmente, ampliándose, dinamizándose, regulándose”5. 

Evidentemente, la recogida no es ni puede ser pasiva, sino que hay que salir 
al encuentro. Item más: ahora debemos participar en la creación y diseño de los 
documentos, especialmente si hablamos de los documentos electrónicos, aunque 
coordinadamente en una labor interdisciplinar. Es bueno que estemos presentes 
tanto en el diseño de esos documentos electrónicos como en los procesos en los que 
se insertan. 

La conservación no se limita ya al conjunto de las consabidas acciones preventivas 
y curativas; también con los documentos electrónicos es necesario pensar en la 
conservación antes de los documentos (por ejemplo en la elección de formatos). 
Sirva como ejemplo que una de las más útiles actuaciones del Consejo Superior 
de Informática del Ministerio de Administraciones Públicas6, fue la elaboración de 
unos Criterios de Conservación (además de otros de Seguridad y Normalización) de 
aplicaciones informáticas para el ejercicio de potestades. 

Pero, además, la conservación es hoy una de las opciones por la que decantarnos 
en el proceso de selección, tras la valoración, constituyendo una alternativa a la 
eliminación. 

Y qué decir de la difusión: las posibilidades de acceder a los documentos en casa, a 
través de los entornos web; el cada vez mayor número de consultas de información 
(que sumar a las tradicionales de documentos); los novedosos programas de difusión 
que nada tienen que ver con el préstamo administrativo y la consulta en sala, que 
eran, con excepciones, los únicos “servicios” que podían proporcionar múltiples 
centros de archivo. 

No olvidemos el impulso imparable de la e-administración. Debemos considerar la 
gestión de los documentos electrónicos como función archivística. 

5. HEREDIA HERRERA, Antonia ¿Qué es…? (2007), pp. 48 y siguientes. 

6. Hoy llamado Consejo Superior de Administración Electrónica.
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Incluso teniendo en cuenta este nuevo alcance de las funciones del archivo, seguiríamos 
quedándonos cortos en el enfoque de este artículo. No podemos olvidar la gestión 
documental como proceso integrador y dinamizador que trasciende los límites del 
Archivo; un proceso que aúna y coordina todas las funciones del archivo, las clásicas 
y las nuevas; un proceso común y transversal a toda la organización y que forma parte 
intrínseca de su sistema de gestión.

Podemos hablar de los procesos y procedimientos en los archivos, como unidad 
administrativa y cultural con su identidad e idiosincrasia; pero podemos, y debemos, 
hablar de los procesos y procedimientos de la gestión documental y la función 
archivística en la organización en la que se incardinan nuestros archivos. Es una 
perspectiva mucho más interesante, porque respalda un posicionamiento estratégico 
del archivo en el seno de la organización. El proceso de la gestión de documentos es 
un proceso informativo y administrativo de soporte dentro del sistema de gestión de 
la organización, básico para el ejercicio de las competencias, actividades y funciones 
de esa entidad, organización o administración.

Por ello, hacemos nuestra la propuesta de Antonia Heredia: “El conjunto de estas 
funciones, operaciones, procedimientos, procesos y técnicas, está siendo considerado 
como la denominada “función de archivo”7, dentro de la organización. Y ese es el 
contexto en el que trataremos sobre los procesos y los procedimientos

no sólo en el archivo

no sólo en las funciones del archivo

no sólo en la organización

no sólo en la gestión de documentos

no sólo en la norma ISO 15489-1:2001 Información y documentación.       
Gestión de documentos

sino también en la denominada “función de archivo”, en la interrelación, 
integración, redefinición y nuevo posicionamiento de ese conjunto de 
funciones. 

2. ¿Qué es un proceso?

Con carácter general, un proceso es una secuencia de actividades que van añadiendo 
valor mientras se produce un determinado producto o se presta un servicio a partir 
de diversas aportaciones. De una manera más sencilla, podemos definirlo como el 
conjunto de actividades relacionadas o que interactúan, y que transforman elementos 
de entrada en resultados.

7. HEREDIA HERRERA, Antonia, Qué es… (2007), pp. 52.
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En la Administración pública8, PROCESO es la secuencia ordenada de actividades, 
(incluidos los trámites de los procedimientos), interrelacionadas entre sí, precisas 
para dar respuesta o prestar servicio al ciudadano como destinatario, usuario o 
beneficiario de los servicios o prestaciones públicas. 

Un proceso: 

 - obtiene un resultado

- tiene principio y final

- puede atravesar diferentes unidades funcionales (es horizontal)

- refleja flujos de información, servicios y materiales

- refleja las relaciones con ciudadanos, proveedores y clientes internos 

- puede estar compuesto por varios subprocesos

 - se desglosa en actividades y tareas. 

Una ACTIVIDAD es una agrupación de tareas dentro de un proceso o 
procedimiento.

Una TAREA es la parte más pequeña en que se puede descomponer una actividad.

Tomemos como ejemplo el proceso de préstamo9; en su análisis encontramos la 
actividad de registro del préstamo, y la tarea de la asignación del número de préstamo; 
la actividad de retirada del documento que se va a prestar de su unidad de instalación, 
y la tarea de la colocación del testigo en su lugar. 

8. Adaptación de la definición aportada en la Guía 6: La gestión por procesos…, (2006), pp. 17.

9. Escogemos este proceso, entendido únicamente como el préstamo administrativo interno, como ejemplo en todo 
el artículo, por su sencillez y ser común a la totalidad de los archivos. 

~ 
_S_e_rv-ic-io- 1 
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3. ¿Qué es un procedimiento?

Es un proceso documentado para garantizar el desarrollo de una acción; es la 
forma concreta, específica y documentada para llevar a cabo una función, una 
actividad o un proceso. Es la concreción material del proceso, el cómo del proceso. 
Los procedimientos establecen la forma de proceder para ejecutar los procesos, 
identificando las actividades concretas, quién hace qué, y cuándo. Son la puesta 
en escena por escrito, la descripción detallada y pormenorizada (incluso dibujada), 
del proceso a que se refieren. Aunque, en muchas ocasiones, también se les llama 
procesos a esas mismas descripciones detalladas, pormenorizadas y dibujadas. Ya 
hemos apuntado antes que ambos términos y conceptos se usan a veces de forma 
ambivalente, según el contexto. 

Siguiendo con el ejemplo, el proceso de préstamo de documentos tiene un 
procedimiento de préstamo de documentos, que es la forma concreta en que 
ejecutamos y resolvemos los préstamos en nuestro archivo. Así, el “mismo”10 proceso 
de préstamo puede tener 5 procedimientos diferentes si analizamos cinco archivos 
distintos, en función de los medios humanos (si hay o no auxiliar y ordenanza), 
materiales (si hay aplicación informática de control de los préstamos), las tareas (la 
solicitud de préstamo se firma en el archivo o en la oficina solicitante…). Incluso en 
el seno de un único archivo, podríamos modificar el procedimiento manteniendo el 
proceso intacto, cambiando quién hace una determinada tarea, por ejemplo.

En ocasiones, un mismo proceso puede tener aparejado uno o varios procedimientos, 
que en realidad corresponden a cada subproceso del proceso. 

Un procedimiento sirve para normalizar lo que se hace de forma que, leyéndolo, 
cualquier persona sepa en qué consiste y pueda realizarlo. Son muy útiles, por 
ejemplo, con personal nuevo, porque con los procedimientos saben exactamente 
qué hacer, cómo, cuándo, dónde y con qué. Es como un manual de instrucciones. 
Se suelen describir en documentos extensos a modo de Manual11 cuyo formato se 
asemeja bastante a los Manuales de calidad. 

La diferencia fundamental entre ambos estriba, a mi modo de ver, en una cuestión; 
los procesos se comportan y son dinámicos, mientras los procedimientos existen y son 
estáticos. Los primeros, no lo olvidemos, transforman entradas en salidas mediante la 
utilización de unos recursos. Los segundos, definen la secuencia de pasos para ejecutar 
una tarea; y de ahí que cada procedimiento lleve también implícito en su seno un 
proceso, entendido como secuencia, como sucesión de actos. El Proceso de préstamo 
de documentos se concreta en un Procedimiento de préstamo de documentos que se 
desarrolla y despliega según un “proceso” (entendido como secuencia concatenada de 
actos). La secuencia resultantes es así: PROCESO>PROCEDIMIENTO>proceso 

10. En realidad, los procesos no serían idénticos aunque sí similares.

11. Por ejemplo, LLANSÓ SANJUAN, Joaquim, Buenas prácticas en… (2006).
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4. ¿Por qué la gestión por procesos? Los sistemas de calidad.

No es este el momento de ahondar en los principios y fundamentos de los sistemas 
de gestión de calidad y de evaluación (Familia de normas ISO 900012, EFQM-
Modelo Europeo de Excelencia13, CAF-Common Assessment Framework14, Modelo 
Ciudadanía (MC-OSP)15, EVAM16…) de los que hay abundantísima bibliografía. La 
esencia y filosofía de todos ellos se resume en este cuadro: 

y en estas dos máximas: 

Good enough is never good enough17

Decir lo que se hace, y hacer lo que se dice.

12. Las ISO 9000 son un conjunto de normas y directrices internacionales para la gestión de calidad que desde su 
publicación inicial en 1987 han obtenido un reconocimiento generalizado en el establecimiento de Sistemas de 
Gestión de Calidad. Han sido revisadas (total o parcialmente) en 1994, 2000, 2005 y 2008.

13. Modelo desarrollado en 1988 por la European Foundation on Quality Management. Sistema que permite la au-
toevaluación de una organización comparando sus diferentes dimensiones con las condiciones que debería reunir un 
modelo ideal definido previamente a través de un sistema de puntuación; se trata de medir el funcionamiento de la 
organización en relación con un ideal de excelencia, ayudándonos a identificar debilidades y a implantar soluciones.

14. O Marco Común de Evaluación: es una herramienta de Gestión de Calidad específicamente diseñada para intro-
ducir la autoevaluación y la gestión de calidad en el sector público de los países de la Unión Europea.

15. Es un modelo creado recientemente (a partir de un premio instituido en 1999) por el Observatorio de Calidad 
de los Servicios Públicos, asociación sin ánimo de lucro que nació con el propósito de contribuir a los principios y los 
valores de la calidad en los servicios públicos en España con una orientación decididamente ciudadana: sus destina-
tarios son los clientes del sector público.

16. Modelo de Evaluación, Aprendizaje y Mejora, desarrollado en 2006 por el MAP como metodología propia que, 
partiendo de las experiencias ya acumuladas en aplicación de modelos de calidad y de autoevaluación (CAF, ISO, 
EFQM), permite realizar un diagnóstico organizacional e inicia a las administraciones en la práctica de la autoeva-
luación y la planificación de líneas futuras que conduzcan a la mejora continua.

17. La traducción es algo así como “Lo bastante bueno nunca es bastante bueno”.

1 bianificación .. 
3. 
Evaluación 

2 . 
Ejecución 



125

Isabel Murillo García-Atance

  Procesos y procedimientos en el contexto de la función de archivo  |  

Pero fijémonos en los principios básicos de los 2 modelos más implantados, para 
entender el origen del éxito de la gestión por procesos en las administraciones: 

a/ Modelo EFQM18 de EXCELENCIA.

Los principios básicos en que se fundamenta este modelo, inicialmente empresarial 
pero perfecta y ampliamente adaptado a la administración, son ocho: 

1. Orientación a los resultados

2. Orientación al Cliente

3. Liderazgo y constancia en los objetivos

4. Gestión por procesos y hechos: excelencia es gestionar la organización 
mediante un conjunto de sistemas, procesos y datos, interdependientes e interrela-
cionados

5. Aprendizaje, innovación y mejora continua

6. Desarrollo e implicación de personas

7. Desarrollo de alianzas

8. Responsabilidad Social

Tal y como observamos en el gráfico siguiente, los procesos implican un 14% de 
la puntuación que, con propósito de autoevaluarse, se adjudica a una organización 
comparándola con el ideal que previamente se ha definido; este porcentaje solamente 
es superado por los resultados en clientes (20%) y por los resultados clave (15%). 
Comprobamos que los procesos están en el centro del gráfico. Este modelo se lee de 
derecha a izquierda y prácticamente carece de flechas: no hay direcciones, todo está 
interrelacionado.

18. Modelo aplicado en el A.H.P. de León. Ver MERINO FLECHA, Eva, Manual para la implantación… (2006).

AGENTES FACILITADORES RESULTADOS 

500 puntos (50%) 500 puntos (50%) 

H 
PERSONAS 

~ RESULTADOS 
90(9U,:ts 

~ 
EN LAS PERSONAS 

~ 

1 
90{9U,:,ios 

1 
POLÍTICA Y RESULTADOS LIDERAZGO ESTRATEGIA PROCESO RESULTADOS CLAVE 100 puntos sorsi::ts I40puntos EN LOS CLIENTES 150 puntos 

(10%) (14%) 200puncos (15%) 
(20%) 

1 1 

~ 
ALIANZA Y 

~ 
RESULTADOS ~ RECURSOS EN LA SOCIEDAD 

90{9U,::ts 200puntos 
(20%) 

INNOVACIÓN Y APRENDIZAJE 
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b/ FAMILIA DE NORMAS ISO 9000.

En sus sucesivas revisiones, las ISO 900019 fueron acercándose cada vez más a la gestión 
por procesos. Según ISO 9000:2000 Sistemas de gestión de la calidad. Fundamentos y 
vocabulario, los principios de un sistema de gestión de calidad son 

1. Enfoque al cliente

 2. Liderazgo 

 3. Participación del personal

 4. Enfoque basado en procesos

 5. Enfoque de sistema para la gestión 

 6. Mejora continua

 7. Enfoque basado en hechos para la toma de decisiones

 8. Relaciones mutuamente beneficiosas con el proveedor

En definitiva: en ambos modelos el enfoque básico es la Gestión por Procesos. Con 
un enfoque de este tipo, la organización debe: 

-identificar, definir, acotar y analizar cada proceso que da lugar a los productos 
y servicios de dicha organización 

 -identificar la interrelación de todos los procesos

 -definir las responsabilidades respecto a cada proceso y cada fase del mismo

 -medir los resultados de la eficacia de cada proceso

 -identificar los recursos y estrategias que permiten mejorar cada proceso.

Controlando cada proceso y sus resultados, es más fácil analizar cómo contribuyen a 
la consecución de los objetivos de la organización.

Una cosa debe quedarnos clara: gestionar procesos es distinto a gestionar por 
procesos. Un proceso singularizado puede ser gestionado por su responsable, por su 
“propietario”; pero esa gestión del proceso es parcial con respecto a la totalidad de la 
organización, y su evaluación y mejoras afectarán sólo a ese pequeño fragmento de 
la actividad de la misma. 

19. Hay varios archivos certificados según este modelo: los municipales de Logroño, Getxo, Gijón y Zaragoza, el de 
la Diputación Provincial de Alicante, el Archivo de la Universidad Complutense de Madrid, el Arxiu Nacional de 
Catalunya y los Arxius Comarcals de l’Alt Penedés, de la Conca de Barberá, de la Noguera, del Ripollés, del Vallès 
Oriental, del Berguedà, del Pallars Sobirá, del Solsonés, de les Terres del Ebre, del Bages, del Pla de l’Estany, de la 
Segarra, de la Ribera d’Ebre, y el Arxiu Historic Provincial de Lleida. Disponemos de una monografía de Eduardo 
Núñez sobre su aplicación en archivos: Archivos y Normas ISO. Gijón: Trea, 2007.
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Por el contrario, la alta dirección20 precisa de una visión de conjunto que responda a 
la política y fines generales. Y la característica primordial de la gestión por procesos 
es que permite analizar, controlar, verificar y mejorar no sólo cada proceso, sino 
las interrelaciones, las conexiones, interacciones y vínculos entre ellos. En muchas 
ocasiones el resultado de un proceso es el comienzo del siguiente. Sólo la visión 
completa y compleja de la organización y sus procesos en su conjunto, nos permitirá 
llevar a cabo una gestión eficaz.

La gestión por procesos es una forma de estructurar la organización para que cada 
una de sus unidades o departamentos, sea un eslabón de una cadena que busca la 
satisfacción de sus clientes externos e internos con el máximo de eficiencia y eficacia. 
Nos permite implantar procesos eficaces, eficientes, flexibles, capaces de mejorar 
constantemente. Y, fundamentalmente, nos proporciona una visión dinámica de la 
organización. 

Con este enfoque a procesos, cambia sustancialmente la forma de trabajar y proceder 
en la administración. Frente al trabajo del equipo departamental, en estructura 
vertical, controlado jerárquicamente por los jefes, gestionando procedimientos 
mediante la asunción de actividades y tareas… este enfoque permite que grupos de 
trabajo horizontales, multidisciplinares y polivalentes, gestionen procesos centrados 
en la obtención de resultados pensando en el ciudadano o el cliente, con implicación 
y aporte no sólo de sus conocimientos sino de sus habilidades conductuales, su 
inteligencia emocional y una alta valoración de su formación.

Este enfoque a procesos está íntimamente ligado a otro: la planificación por 
objetivos. La alta dirección define políticas y estrategias, marca los resultados que 
desea obtener; y las unidades definen los objetivos a alcanzar para cumplir esa política. 
Y, como en cascada, se va descendiendo desde los objetivos estratégicos (generales) 
hasta los operativos (muy específicos). Los procesos nos ayudarán a que esos objetivos 
se logren y se materialicen los resultados esperados. 

20. Los directivos o responsables políticos; como vemos, la terminología del mundo empresarial ha invadido el 
campo de la “res publica”.

-

OBJETIVOS PROCESOS RESULTADOS 
QUÉ QUEREMOS - ~ 

QUÉ 
LOGRAMOS 

1 

Responsabilidades quién 
Recursos con qué 
Metodología cómo 
Programa cuándo 
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5. ¿Cómo “encontramos” nuestros procesos?

Los procesos no se inventan. Están. Ya existen. Pero hay que identificarlos. 

La primera vez que me enfrenté a esta tarea, allá por 1996, decidí partir de lo más 
elemental y sencillo, las tres funciones de los archivos. Y resultó algo así21: 

FUNCIÓN PROCESO

RECOGIDA DE 
DOCUMENTOS

Transferencia de documentos (Puede haber, en escasas 
ocasiones, otros procesos de incorporación: compras, 
donaciones, depósitos, devoluciones22)

ORGANIZACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE 
DOCUMENTOS

Identificación
Valoración
Clasificación
Descripción
Conservación

SERVICIO Y DIFUSIÓN DE 
LA INFORMACIÓN

Consulta, préstamo y acceso a los documentos
Difusión

GESTIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA

De Personal
Presupuestaria
Del Servicio

Mi trabajo de entonces es manifiestamente mejorable, pero sirvió de punto de 
partida. Ya disponíamos de un listado de procesos del archivo. Cuando, años más 
tarde, comenzamos a trabajar en la implantación de un sistema de calidad certificable 
según la norma ISO 9001:2000, de entre estos procesos optamos por centrarnos 
en los que más nos relacionaban con nuestros clientes internos (transferencias y 
préstamos) y externos (consultas), y sobre ellos trabajamos más a fondo.22

Se da la circunstancia, como ya se ha dicho antes, que en el caso del Ayuntamiento 
de Logroño, la totalidad de la administración municipal está implicada y certificada 
en el sistema de calidad. Ello condujo a una “reducción” del número de procesos en 
muchas dependencias, para hacer más manejable (en tamaño) el sistema. Tengamos 
en cuenta que nuestro sistema23 cuenta con 25 procesos generales y 144 operativos 
de los servicios, 275 documentos normalizados (formatos) y 165 normas internas 
(instrucciones) de las diferentes unidades administrativas del Ayuntamiento. 

21. En realidad había una columna más denominada procedimientos, y que en realidad ni siquiera eran tal, sino 
actividades o resultados del proceso.

22. Con devolución me refería a la reintegración al archivo de documentos sustraídos previamente. 

23. Datos referidos a la revisión 0, de 23 de noviembre de 2007, del Manual de Gestión Integrada del Ayuntamiento 
de Logroño. Desde 2007, el Sistema de Gestión integra la gestión de calidad (normas ISO 9000), la calidad medio-
ambiental (normas ISO 14000) y prevención de riesgos laborales (normas OSHAS 18000). 
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Nuestros tres procesos acabaron convertidos en uno solo, bajo el que subyace la 
filosofía de la gestión de documentos como proceso de la organización municipal. 
De hecho se denomina Gestión de documentos en Archivo General. En realidad, es muy 
similar a uno de los obligatorios del sistema, el de Manipulación, Almacenamiento y 
Archivo de expedientes. Evidentemente esta terminología no es la más adecuada, pero 
expresándolo de forma sencilla y reduccionista, la actuación administrativa se plasma 
en documentos, luego nuestros “productos” son los expedientes. Y no se adaptó 
convenientemente la denominación de ese proceso. Vamos, que falta el embalaje 
para hablar de lavadoras.

Podría parecer sencillo enumerar los procesos del archivo o de la gestión archivística. 
Y podríamos pensar, a priori, que lo normal es que haya procesos comunes a todos 
los archivos, otros específicos de ciertas clases de archivos y quizá otros propios, por 
las características e idiosincrasia de cada centro. 

Sin embargo en lo que se ha publicado respecto a los procesos de los archivos, 
nos encontramos una disparidad escalofriante, en el fondo y en la forma de 
denominarlos. 

Veamos ejemplos. 

Procesos del Archivo Histórico Provincial de León24

1. Gestión de transferencias de documentación

2. Atención e información al usuario que solicita documentación para la defensa 
de sus derechos

3. Atención e información al investigador

4. Atención a la administración, notarías y registros de la propiedad

5. Control y gestión presupuestaria

6. Gestión de recursos humanos

7. Gestión de recursos materiales

Procesos del Archivo Municipal de Zaragoza25

1. Resolución de consultas

2. Préstamo de documentos archivados

24. MERINO FLECHA, Eva, Manual para la implantación… (2006), pp. 176.

25. http://www.zaragoza.es/ciudad/usic/calidad/iso.htm [Consulta: 30 septiembre de 2009]. Información contrasta-
da con Elena Rivas Palá, a quien agradezco asimismo las charlas, los intercambios siempre fructíferos de opiniones, 
los materiales proporcionados. Es copartícipe de muchas reflexiones aquí vertidas.
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3. Valoración de fondos documentales

4. Selección y expurgo de fondos documentales

5. Gestión de fondos

Procesos del Archivo de la Universidad Complutense de Madrid

En este caso, observamos una clara evolución en cuanto a los procesos que se han ido 
definiendo y recogiendo en sucesivas publicaciones. 

Así, en 2003, en el informe de evaluación26 se enumeraban los siguientes procesos: 

1. Gestión de transferencias

2. Gestión de consultas

3. Gestión de préstamos

4. Descripción

5. Valoración

6. Gestión del espacio

7. Transporte de los documentos

8. Formación específica del personal

9. Mantenimiento de la web

10. Cursos de formación de usuarios

11. Gestión de fotocopias

12. Asesoramiento

Sin embargo, en 2008 y tras obtener la certificación de gestión de calidad conforme 
a ISO 9001:2000, se afirma que son 25 procesos, además de los 5 obligatorios del 
sistema27. 

Archivo Universitario de Castilla la Mancha

En este caso se han definido 16 procedimientos “en materia de recogida de 
documentación, por cita previa y extraordinaria; gestión y proceso técnico de los 

26. Informe de Evaluación del Archivo… (2003). Disponible en: www.ucm.es/info/ucmp/pags.
php?tp=Planificación%20y%20evaluación&a=directorio&d=0002755.php [Consulta: 21 septiembre 2009].

27. FLORES VARELA, Carlos, “El archivo general…” (2008), pp. 130.
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diferentes materiales; control de autoridades; normalización de ficheros; acceso a los 
documentos y a la información; elaboración de productos web; control de depósitos; 
y gestión de la biblioteca auxiliar”28.

Archivo General de Castilla León29

Distingue entre procesos primarios

 -Conocimiento de los circuitos documentales

-Identificación y valoración de series documentales

-Elaboración de calendarios de conservación

-Normalización y realización de transferencias

Y procesos secundarios: 

-Elaboración y difusión de normas técnicas

-Organización de actividades de formación

-Planificación de ediciones de publicaciones

-Asesoramiento y asistencia técnica a los archivos del sistema.

Arxiu de la Universitat de Lleida30

Definen: 

*Un único un proceso de nivel 1, el proceso general de gestión documental. 

*Un nivel 2, que recoge todos los subprocesos del sistema

1. Auditoría del estado de la documentación y confección del cuadro de 
clasificación

2. Confección de los expedientes y ordenación de los documentos de acuerdo 
con el cuadro de clasificación

28. GIL GARCÍA, “El Archivo general…” (2008), pp.125. Son en realidad 16 procedimientos de su Manual de 
Procedimientos.

29. MERINO FLECHA, Eva y TRAVESÍ DE DIEGO, Carlos, La gestión por procesos… (s.d.). Disponible en: 
http://www.jcyl.es/scsiau/Satellite/up/ds/Presidencia/msword/142/641/Carlos_Travesi_word_09.doc/_?asm=jcyl 
[Consulta: 21 septiembre 2009].

30. RAVENTÓS PAJARES, Pepita, “El servicio de archivo…” (2008), pp. 175-182.
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3. Descripción de los expedientes

4. Transferencia de documentos al Servicio de Archivo y Gestión de 
documentos

5. Conservación y eliminación de documentos

6. Acceso a los documentos: préstamo y consulta

7. Tratamiento de los datos de carácter personal

8. Revisión de los elementos del sistema: cuadro de clasificación, calendario de 
conservación, etc.

9. Tratamiento de los documentos en soporte electrónico

*Y un nivel 3, que son los procedimientos del sistema de gestión documental

1. Procedimiento de clasificación de los documentos administrativos

2. Procedimiento de confección de un expediente

3. Procedimiento de transferencia de los documentos administrativos

4. Procedimiento para aplicar el calendario de conservación y eliminación de los 
documentos. 

Procesos del Archivo de la Universidad Pública de Navarra31. 

Procesos de clasificación, transferencia, consulta y préstamo.

Procedimientos de conservación, clasificación, transferencia, consulta, préstamo, 
descripción y eliminación.

El Arxiu Nacional de Catalunya32 ha documentado 10 procedimientos específicos 
y el Archivo Municipal de Getxo, cuatro33. 

Como se aprecia, la casuística es enorme. La llamada es obvia: también en este campo 
debemos tratar de normalizar. 

En el fondo, debemos plantearnos dos preguntas: ¿qué procesos producen los resultados 
del archivo? ¿Es la gestión de documentos un proceso más de la organización? 

31. LLANSÓ SANJUAN, Joaquim, “El Manual de Buenas…” (2008), pp. 230.

32. “La norma UNE-EN-ISO 9001:2000…” (2004). 

33. www.getxo.net/media/calidad/presentaciones/CartaServicios_c.pps. [Consulta: 5 de octubre de 2009].
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Todavía hay un problema más. Sirva como muestra alguno de los interrogantes 
planteados en el desarrollo de las últimas Mesas de Trabajo de Archivos de la 
Administración Local, abordando precisamente los procesos de y en los archivos34:

¿Es la instalación el final de la transferencia, o forma parte de la conservación? ¿Dónde 
empieza la recogida? ¿El préstamo de documentos para exposiciones forma parte 
de los servicios que el archivo presta (como un préstamo más) o de las actividades 
culturales que el archivo hace o en las que toma parte? ¿Es la consulta a la información 
general del archivo y a los instrumentos de descripción la misma clase de proceso que 
la consulta de documentos en sala?

No basta con enumerar los procesos: hay que definirlos, describirlos y acotarlos. 

6. ¿Cómo describimos un proceso?

Se elabora una ficha de proceso que consta de los siguientes elementos, mínimos: 
título, propietario o responsable, definición o alcance, flujograma o diagrama y cuadro 
de acciones. Suele incluir también la documentación de referencia y la indicación del 
sistema de control del proceso. 

Hay quien distingue la ficha de proceso de la ficha de procedimiento, elaborando la 
segunda a partir de la primera. Para otros autores, la mera aparición del flujograma 
indica que ya estamos ante un procedimiento, no un proceso, al menos en el ámbito 
de la gestión de calidad. 

El DIAGRAMA o FLUJOGRAMA, es la representación gráfica y ordenada de las 
diferentes actividades que componen un proceso y que se recogen de forma secuencial. 
Los diagramas facilitan la comprensión de la secuencia e interrelación de las actividades 
y de la forma en que aportan valor contribuyendo a la consecución del resultado. En 
definitiva, permite conocer el proceso “por dentro”, de forma gráfica: actividades, 
entradas, salidas. De un único golpe de vista, observamos el devenir y los agentes del 
proceso, los flujos y los intervinientes, mediante impacto visual. El diagrama debe 
tener un nivel de detalle suficiente para asegurar que el proceso se planifica, diseña, 
ejecuta y controla eficazmente. Hay múltiples y variadas técnicas para su realización. 

EL CUADRO DE ACCIONES: responde al qué, quién, cómo, cuándo, dónde.

Tomando como referente el diagrama del procedimiento de préstamo del Archivo de 
la Universidad Pública de Navarra35, hemos elaborado lo que podría ser un hipotético 
y sencillo procedimiento de préstamo que nos sirva como ejemplo. 

34. Pueden verse las actas en http://www.ssreyes.org/es/portal.do?TR=C&IDR=316 [Consulta: 3 de octubre de 
2009].

35. LLANSÓ SANJUAN, Joaquim (dir), Buenas prácticas… (2006), pp. 185. En el Manual se detalla el procedi-
miento de forma más completa y exhaustiva.
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Archivo
Municipal de

PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: ARC.PRO.5

TÍTULO: PRÉSTAMO DE 
DOCUMENTOS

REVISION:2
FECHA:10/10/08

HOJA …DE…

1. ObjetO.

Este procedimiento describe el proceso que se sigue para facilitar a la administración 
municipal el acceso y préstamo de los documentos custodiados en el Archivo 
Municipal, de conformidad con la legislación vigente. 

2. AlcAnce.

Este procedimiento es de aplicación a todos los documentos administrativos generados 
por los distintos servicios municipales y que se encuentren transferidos al Archivo 
Municipal. Se exceptúa de este procedimiento el préstamo de los documentos con 
antigüedad superior a 100 años.

3. DefiniciOnes.

Documento:

Testimonio material de un hecho o acto realizado en el ejercicio de sus funciones por 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, de acuerdo con unas características 
de tipo material y formal. Son ejemplares únicos, originales y seriados. 

Signatura de archivo:

Referencia numérica o alfanumérica que identifica a una unidad documental o de 
instalación y que permite su localización.

Testigo:

Impreso normalizado que sustituye a una unidad documental y /o de instalación 
desplazada de su colocación habitual, en el que deben figurar signatura, destino y 
fecha de salida.
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4. sistemA OperAtivO.

El proceso se desarrolla de acuerdo al flujograma y cuadro siguientes:

UNIDAD PRODUCTORA 
/USUARIO 

dias. Se 
solicitará una 
prórroga para 

ampliar e! 
plazo de 

préstamo 

Inicio de 
procedimiento 

Deben identificarse 
tanto la 

documentación 
como el usuario. Su 
cumpli mentación es 

ob ligatoria 

Ejemplar que 
acompaña al 
expediente, 
firmado (8) 

Queda en poder 
de la unidad para 
justificarla 
correcta 
devolución de la 
documentación r 

ARCHIVO GENERAL 

Formulario de 
solicitud de 

Identificac ión en el 
Libro de Acceso de l 
Archi vo General 

( 1) 

El acceso a los 
expedientes está 

reservado 
exclus ivamente al 

personal del 
Archivo General 

Ejemplar 
original del 
formulario (3) 

P,rm,ocoo'" df Archivo General 
duranteel 

préstamo para su 
seguimiento, y 

tras el mismo 
como testimonio 

Comprobación, 
anotac ión fecha de 
devo lución y firma 

/S1 

U. DE INSTALACIÓN 

Recuperación 
de la 
documentación 

(2) 

Ejemplar de l 
formulario
TESTIGO 

Se ubica en el 
lugar del que 
seextraeel 
expediente 

Cualquier alteración, salida, 
sustitución, o incorporación 
de nuevos documentos 
deberá ser puesto en 
conocimiento del personal 
del Archi vo General 

Reintegración del 
expediente (6) 
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Nº
ACCIÓN RESPONSABLE REQUISITOS DOCUMENTOS 

O ITEMS 
GENERADOS

1º Recepción de 
la solicitud e 
identificación en el 
Libro de acceso del 
Archivo general

Auxiliar -Formulario 
de solicitud de 
préstamo según 
ARC.DO.5/136

-Signatura archivo
-Identificación 
peticionario
-Libro de Acceso

Solicitud aceptada

2º Recuperación de la 
documentación

Ordenanza -Ejemplar del 
formulario

Testigo

3º Registro del 
préstamo 

Auxiliar -Documentos 
solicitados
-Registro 
informático de 
préstamos
-Ejemplar original 
del formulario

-Registro 
informático 
del préstamo 
actualizado
-Ejemplar original 
del formulario 
custodiado como 
préstamo pendiente

4º Materialización 
formal del préstamo

Ordenanza -Expediente con 
el tercer ejemplar 
del formulario del 
préstamo

Documentos/
expedientes 
físicamente 
prestados

5º Recepción 
documentos: 
comprobación, 
anotación fecha de 
devolución y firma

Auxiliar -Expediente con 
el tercer ejemplar 
del formulario de 
préstamo
-Registro 
informático de 
préstamos
-Registro manual de 
préstamos

-Registro 
informático 
actualizado con 
la cancelación del 
préstamo
-Ejemplar original 
del formulario 
custodiado como 
devolución
-Ejemplar del 
formulario para el 
servicio firmado

6º Reinstalación de los 
documentos

Ordenanza -Expediente
-Signatura de 
archivo

-Archivo de los 
documentos

7º Eliminación del 
ejemplar testigo

Ordenanza -Ejemplar testigo 

8.- Devolución del 
formulario de 
préstamo al servicio

Auxiliar -Ejemplar del 
formulario para el 
servicio firmado

036

36. Modelo normalizado del formulario; al igual que los procedimientos, se les asigna un código de identificación.
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5. serviciOs u OtrAs uniDADes OrgAnizAtivAs AfectADAs.

 Todos los servicios administrativos de la organización

6. DOcumentAción AplicAble.

Modelo de solicitud de préstamo ARC.DO.5/1

7. respOnsAble: Archivero

8. cuADrO registrO De revisiOnes.

9. inDicADOres.

 Número de préstamos anuales

 Número de devoluciones anuales

No obstante, también hay escuelas, y aunque la esencia es la misma, la concreción 
material puede variar. En cualquier caso, estas técnicas nos permiten ver dónde 
empieza y dónde acaba un proceso, si se desglosa en subprocesos y, con los símbolos 
del flujograma, establecer las conexiones e interrelaciones de todos ellos (con qué 
otros procesos conecta, por ejemplo). 

Si todo el planteamiento está bien hecho y hemos diseñado correctamente todos los 
procesos, lo normal es que los flujogramas se conecten entre sí, y que haya actividades 
y tareas que sean comunes a varios procesos. Pero no hay que confundir esto con el 
MAPA DE PROCESOS, que es lo siguiente que tendremos que establecer. 

7. ¿Qué es el mapa de procesos?

Es la representación gráfica, esquematizada, ordenada y secuenciada de todas las 
actividades y procesos (no de los flujogramas de cada proceso) que se llevan a cabo 
en nuestra organización.

Podemos clasificar los diferentes procesos basándonos en una gran diversidad 
de criterios. Por ejemplo, según las ISO 9000, atendiendo a su posicionamiento 
y función dentro del sistema de calidad definido, los procesos pueden ser básicos, 
auxiliares, operativos generales, operativos específicos, informativos e interactivos.

Otra clasificación aboga por agruparlos en 4 categorías básicas: 

 - estratégicos y de planificación

 - generales de prestación del servicio
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 - específicos de prestación del servicio

 - de medición, análisis y mejora.37

Para entender lo que es un mapa de procesos, la clasificación a la que debemos atender 
los divide en: clave, estratégicos y de soporte. 

PROCESOS CLAVE: son los que generan servicios dirigidos a los clientes, “el 
negocio“. Los que justifican la existencia de la unidad administrativa, del archivo en 
nuestro caso. Los que constituyen la razón de ser de la organización, posibilitando 
el desarrollo de la estrategia y planificación. En nuestro caso, son las consultas, los 
préstamos, la realización de actividades divulgativas y culturales…

PROCESOS ESTRATÉGICOS: no relacionados con el cliente. Soportan y 
despliegan las políticas y las estrategias de la organización. Son de carácter global y 
atraviesan transversalmente toda la organización. Son los que la relacionan con su 
entorno y definen las políticas y estrategias. En definitiva, los de la alta dirección.

PROCESOS DE SOPORTE: dan apoyo a todo lo que se hace proporcionando los 
recursos necesarios para los procesos. Generan valor añadido al cliente interno. La 
gestión documental es un proceso de soporte de la organización, como lo son los 
recursos humanos y presupuestarios, o las tecnologías. 

En esta tipología quedan resumidas todas las clases de procesos. De forma gráfica, el 
mapa de procesos los relacionaría con un esquema de este tipo: 

El Archivo Municipal de Logroño no tiene su propio mapa de procesos, ya que éste, 
en buena lógica, abarca a la totalidad de la administración municipal38.

37. NÚÑEZ FERNÁNDEZ, Eduardo, Archivos y… (2007), pp. 47.

38. Se ha señalado con una flechita el posicionamiento de la función de archivo.

PLANO DE LAS POLÍTICAS 

PROCESOS ESTRATÉGICOS 
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PLANO DE LOS RECURSOS 

necesidades 
expectativas 
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Todos los procedimientos operativos39 (los procesos de cada unidad administrativa) 
de nuestro sistema, tienen un desarrollo a nivel macro en tres procesos clave, en tres 
tipologías de servicios básicos que se ubican en la parte troncal del mapa:

-el proceso de gestión de solicitudes: de carácter formal, se resuelven por 
autorización, procesos intangibles en los que se da respuesta al ciudadano. Aquí se 
ubicó el proceso de consulta de documentos

-el proceso de gestión de servicios: son procesos tangibles que finalizan con la 
prestación de algún servicio

-el proceso de tratamiento de incidencias que afectan a la movilidad, el medio 
ambiente o la seguridad; es de corte transversal y afecta a los dos anteriores. 

En la parte baja, sustentando todo el sistema, se ubica una serie de procesos que no 
finalizan directamente en el ciudadano, sino que son necesarios a demanda de otras 
unidades para ofrecer la satisfacción requerida por el ciudadano con la incorporación 
de valor en los procesos troncales. Y ahí está reflejada la función de archivo y la 
gestión de documentos. En la parte superior del mapa, se posicionan las actividades 
directamente relacionadas con el sistema de gestión de calidad. En el apartado dedicado 
a los documentos y normas del sistema de calidad, está implícitamente el sistema de 
gestión documental, por lo que de alguna forma también estamos ahí presentes. 

El ejemplo del mapa de procesos del Ayuntamiento de Logroño, nos ha permitido 
ubicar la gestión documental en el emplazamiento que le corresponde en un 
instrumento de este tipo, y considerar los servicios que el Archivo da a sus usuarios 
englobados en el catálogo de servicios que la administración proporciona al ciudadano. 
Desde la perspectiva del microcosmos del Archivo, proponemos un mapa de 
procesos-tipo para un Archivo Municipal, como punto de partida. Los procesos clave 
son los relacionados con los usuarios internos y externos, con sus correspondientes 
subprocesos (por ejemplo, la reproducción de documentos como subproceso de la 
consulta); entre los de soporte, se han incluido los del proceso técnico y los relativos a 
la “formación” del archivo (creación de documentos, transferencias…). Los procesos 
estratégicos se corresponden con la directriz política, la planificación técnica o los 
sistemas de calidad (si es que se hubieran adoptado). 

8. ¿Cómo hacemos el seguimiento y medición de estos procesos para conocer los 
resultados que obtenemos? 

Con Indicadores, parámetros numéricos que miden de manera específica y repetitiva 
cómo se está desarrollando un proceso. En el ámbito de los sistemas de gestión de 
calidad, hay una norma UNE 66175:2003 (Sistemas de gestión de la calidad. Guía 

39. Descripción basada, ampliándola, en la aportada en Calidad y Excelencia… (2003), pp. 44-45. 
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para la implantación de sistemas de indicadores) en la que se enumeran sus principales 
requisitos y características. Deben ser relevantes, pertinentes, objetivos, inequívocos, 
sensibles, precisos, fiables y accesibles. 

          
      

Cada proceso debe llevar aparejados indicadores que nos permitan controlar su gestión 
y analizar si el proceso es eficaz y eficiente y se desarrolla conforme a lo previsto. Por 
ejemplo: Número de préstamos anuales, Número de devoluciones anuales. 

Todos los indicadores deben llevarse al CUADRO DE MANDO: es una herramienta 
de gestión que proporciona a la alta dirección una excelente visión de conjunto al 
reagrupar, sintetizar y relacionar los indicadores. 

La Mesa de Trabajo de Archivos de la Administración Local, está elaborando una 
propuesta de indicadores de gestión para los archivos de la administración local y su 
modelo de análisis y definición. 

9. La mejora de los procesos.

Está absolutamente implantado y extendido el empleo del denominado Ciclo P(lan) 
D(o) C(heck) A(ct) (formulado por Deming, uno de los “padres” de la calidad”), para 
gestionar los procesos. Responde a este esquema: planificar, ejecutar, revisar, actuar.

Propuesta de mapa de procesos tipo para un Archivo Municipal 

PLAN ESTRATÉGICO 

PLANIFICACIÓN OBJETIVOS 

GESTION DE FONDO/S 
-Creación y diseño 
-Ingresos 
-Clasificación 
-Identificación 
-Valoración 
-Descripción 
-Procesos de conservación 

REVISIÓN 

RECURSOS 

-presupuestarios 
-materiales 
-tecnológicos 
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Si queremos mejorar el proceso de préstamo que nos está sirviendo de ejemplo, 
podríamos formular objetivos operativos, e indicadores para su medición. Por 
ejemplo:

SERVICIO: Archivo MUNICIPAL
OBJETIVO 1:
Reducir el tiempo que los documentos permanecen prestados
RESPONSABLE:
Técnico de grado medio Archivo
INDICADOR:
1A. % de préstamos devueltos antes de quince días
1B. Media de los días que los documentos permanecen prestados

OBJETIVO 2:
Recuperación de la totalidad de los documentos prestados 
RESPONSABLE: Archivera Municipal
INDICADOR:
2A. % de unidades documentales devueltas en relación con los préstamos pendientes 
2B. Nº de expedientes devueltos vía transferencia

10. La mejora, ¿es lo mismo que el rediseño?

Una manera (aunque no la única) de mejorar los procesos es, efectivamente 
rediseñarlos. Empleando una metáfora del mundo médico, como si de un paciente 
aquejado de alguna enfermedad se tratara, se toman y obtienen datos, se analizan 
los procedimientos (en lo organizativo, en lo normativo, en lo relativo a los circuitos 
de tramitación, en cuanto a los tiempos empleados y los documentos generados), se 
hace un diagnóstico de los males, y se suministra la medicina con un nuevo diseño 
que atienda a criterios de simplificación, optimización o enriquecimiento funcional. 

Los archivos públicos están insertos en administraciones, cuyos productos 
(simplificando al máximo) son los servicios finales que éstas prestan y las licencias/
permisos/ autorizaciones que conceden. Los procesos de las administraciones pueden 
en muchos casos ser, solaparse y coincidir con procedimientos administrativos. 

b--================================-========-
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En el caso del Ayuntamiento de Logroño, los procedimientos definidos en la 
Dirección General de Urbanismo, corresponden en su mayoría a procedimientos 
administrativos: Licencia de obra mayor de edificación o Estudio de Detalle, por 
poner un par de ejemplos. 

En el proceso de rediseño hay una oportunidad única para que el archivo ayude a 
normalizar documentos, racionalizar flujos, disminuir cargas administrativas, acortar 
plazos, reducir pasos, abaratar costos, minorar la burocracia y hacer posible una 
gestión más eficaz y eficiente. Es lo que se ha dado en llamar REINGENIERÍA DE 
PROCESOS o BPR (Business Process Reengineering): revisiones en profundidad de los 
procesos, para introducir cambios radicales y obtener mejoras espectaculares40. 

Para Cruz Mundet41, “el archivo es el punto de encuentro o el dinamizador ideal de 
las actividades que caen dentro de lo que en terminología de la calidad se conoce 
como control de documentos (…) y que comprende: 

 - la reingeniería de procesos

 - el diseño normalizado de documentos

 - el catálogo de procesos

 - el catálogo de procedimientos

 - el control del flujo documental”.

Una vez que están los procedimientos rediseñados y, sobre todo, normalizados, se 
puede plantear su automatización. La e-administración sólo se puede implantar 
con un trabajo previo en este sentido, de rediseño y categorización de procesos; y 
tenemos ejemplos de ello en proyectos como el SPIGA del Principado de Asturias, 
o el W@NDA de la Junta de Andalucía, de sobra conocidos por todos. 

Uno de los mecanismos para automatizar los procedimientos es el de los sistemas 
de WORK-FLOW, o BPMS - Business Process Management Systems-, sistema que 
se empleó en el Ayuntamiento de Logroño para automatizar los procedimientos de 
Urbanismo a los que antes aludíamos en 1999.

El workflow (literalmente significa “flujo de trabajo”) es una herramienta de software 
diseñada para automatizar procesos de trabajo; como si de un tutorial se tratara, va guiando 
a su o sus usuarios a través la secuencia de acciones, actividades y tareas del proceso: Lo hace 
paso a paso, trámite a trámite, controlando el tiempo que debe emplearse para ejecutar cada 
tarea, proporcionando plantillas, recordando las tareas pendientes, asignando las nuevas 
tareas, controlando la circulación de datos, facilitando las herramientas necesarias… En 
definitiva, es un tramitador de expedientes, o una aplicación informática de gestión 

40. PINTO MOLINA, “Gestión de calidad…” (1998), pp. 183.

41. CRUZ MUNDET, José Ramón, La gestión de documentos… (2006), pp. 150.
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de expedientes si se prefiere, que va guiando los pasos del trabajador y que automatiza 
los procedimientos administrativos. Son aplicaciones no específicas, dado que lo mismo 
permiten gestionar expedientes de contratación que de urbanismo; lo importante es que 
en ellas cobra importancia “quién ha hecho qué y cuándo” y “quién tiene que hacer 
qué y cuándo”. Presentan problemas de aplicación cuando los expedientes no están bien 
procedimentados, o tienen un flujograma cambiante.

11. En definitiva, ¿cuáles son los procesos y procedimientos en el contexto de la 
función de archivo?

Hemos visto cómo en nuestro panorama archivístico, estamos todavía muy lejos 
de normalizar nuestros procesos: ni en número, ni en su denominación, ni en su 
acotación (dónde empiezan y dónde acaban). Todavía tenemos una manifiesta 
tendencia a trabajar por funciones, y no por procesos. 

La Norma ISO 15489-1:2001 de Gestión de documentos nos ofrece un marco 
incomparable para normalizar los procesos de la función de archivo. ¿Por qué?

La norma “proporciona la gestión de documentos como apoyo de un sistema de 
calidad que cumpla con la Norma ISO 9001 e ISO 14001” (apartado 1)42. Los 
sistemas de calidad se caracterizan, entre otras cosas, por ser sistemas documentados. 
La ISO 15489-1:2001 nació con el propósito de dotar a los sistemas de gestión de 
calidad y de calidad medioambiental de un sistema fiable de gestión de documentos. 
La mayoría de las organizaciones que fallan en la implantación de los sistemas de 
calidad, lo hacen por problemas y deficiencias en la documentación del sistema, en 
el control de normas y documentos. 

En buena lógica, quien se “someta” a las normas ISO 9001 y 14001, debiera “obligarse” 
con la ISO 15489. Estas normas no son jurídicas, luego no son obligatorias: las 
dos primeras obligan únicamente a quienes, voluntariamente, se someten a ellas, las 
adoptan y optan por certificar su sistema y procesos. Por el contrario, la ISO 15489-
1:2001 es, a fecha de hoy, un código voluntario de buenas prácticas, una selección 
de recomendaciones no certificable. No es una norma de conformidad, de selección 
de requisitos. 

Sin embargo, se ha convertido en el manual de gestión de documentos por excelencia, 
en nuestra mejor carta de presentación ante otras instancias de nuestra organización. 
Proporciona una visión excelente de los conceptos de gestión de documentos a los 
profesionales de las TIC. La norma nos ayuda, nos posiciona estratégicamente y 
hace llegar nuestros postulados a unas instancias antes apenas imaginables. Aparece 
como requisito, por ejemplo, en multitud de pliegos de prescripciones técnicas en 

42. Nos referiremos a la Norma Internacional siempre a través de su correspondiente Norma Española. UNE-ISO 
15489-1:2006 Información y documentación. Gestión de documentos. Parte I: Generalidades y UNE-ISO/TR 15489-
2:2006 Información y documentación. Gestión de documentos. Parte II: Directrices.
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contratos para implantar sistemas de gestión documental electrónica. Yendo de la 
mano de las 9000 y las 14000, su éxito estaba asegurado. 

Aporta una visión sistémica, en la línea de los conocidos como sistemas de gestión: 
personas, procesos, herramientas y tecnologías, entendiendo el proceso de gestión 
documental como un proceso compartido y extensible a toda la organización, como 
un proceso de soporte de la actividad de la misma, tal y como hemos venido poniendo 
de manifiesto.

La 15489-1 define la gestión de documentos como el “área de gestión responsable de 
un control eficaz y sistemático de la creación, la recepción, el mantenimiento, el uso 
y la disposición de documentos, incluidos los procesos para incorporar y mantener, 
en forma de documentos, la información y prueba de las actividades y operaciones 
de la organización” (apartado 3.16). 

Integra la gestión de documentos en los sistemas y procesos de trabajo de la 
organización, y proporciona herramientas para el análisis de los mismos. 

Dedica un capítulo entero, el 9, a los procesos y controles de la gestión de documentos en 
las organizaciones. PROCESO Y CONTROL: dos términos asociados, indisolubles, 
necesarios. El control no sólo del proceso, sino de los propios documentos y, en 
realidad, del sistema. Un control, que en este nuevo universo de la gestión electrónica 
de documentos, se va a revelar como función primordial. Nuestra función va a ser 
controlar, más que custodiar: controlar la correcta creación de documentos; controlar 
los accesos a los mismos; controlar los calendarios de conservación y las eliminaciones 
que se lleven a cabo…

Estos procesos deben estar plenamente identificados, definidos, documentados, 
implantados y revisados. Nada diferente del mecanismo general al que nos hemos 
estado refiriendo hasta el momento. Es el Informe Técnico, la ISO/TR 15489-
2:2001 la que proporciona una metodología muy concreta para su aplicación, como 
luego veremos. 

La norma ISO 15489-1:2001 de Gestión de Documentos identifica como procesos 
clave, OBLIGATORIOS, de la gestión de documentos43: 

1. La incorporación de documentos al sistema (9.1 y 9.3)

2. La determinación de plazos de conservación (9.2)

3. El registro de los documentos (9.4)

4. La clasificación funcional de los documentos (9.5)

5. El almacenamiento (léase también instalación y conservación) y manipulación         

43. Curiosamente, en el Informe Técnico se cambia el orden a la hora de enunciarlos y analizarlos.
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(léase también uso) de los documentos (9.6)

6. El control del acceso a los documentos (9.7)

7. La trazabilidad de la gestión de los documentos (9.8)

8. La disposición (léase eliminación, ciertas transferencias) de documentos (9.9) 

9. La documentación de los procesos clave (9.9)

Un proceso obligatorio más, aunque no específico de la gestión documental, es la 
auditoría del sistema.

La primera ausencia en este listado es la DESCRIPCIÓN. No aparece ninguna 
mención a la Descripción como proceso clave. Es un hecho curioso y llamativo, ya 
que precisamente es el ámbito en el que se ha alcanzado una mayor normalización 
internacional de la mano, entre otros, del Consejo Internacional de Archivos: ISAD 
(G), ISAAR (CPF), ISDF, ISDIAH, EAD, EAC...

Desconozco el motivo. Podríamos tratar de entender esta ausencia como una 
consecuencia de la “reducción” del proceso de descripción a una mera asignación de 
metadatos, como si tal cosa fuera equiparable a la descripción de la unidad documental. 
Y válido únicamente para entorno electrónico. De hecho, en la 15489-2 (a partir de 
ahora nos referiremos a ella como el Informe Técnico) se dice que todos los procesos 
generan metadatos vinculados al documento (reconociendo implícitamente parte de 
las tareas descriptivas), pero no lo define como un proceso en sí. 

Esta carencia u omisión también podría explicarse por el hecho de asociarse el proceso 
descriptivo en demasía a los archivos históricos; recordemos que la Norma 15489-1 
(a partir de ahora, la Norma) no incluye en su campo de aplicación (capítulo 1) “la 
gestión de documentos históricos en instituciones archivísticas”. Esta hipótesis, de 
ser cierta, implicaría un terrible olvido, ya que la descripción se lleva a cabo desde 
la creación del documento. El registro conlleva una descripción, en realidad, y así lo 
contempla el artículo 9.4 de la Norma.

Esta exclusión de los archivos históricos, motiva también que los procesos de difusión 
cultural tampoco estén recogidos (cosa obvia), y que la consulta y el préstamo se 
conviertan y traduzcan en la norma en concreciones del acceso. En realidad, los 
servicios que el archivo da y las actividades divulgativas que realiza, no son sino una 
extensión del acceso, por lo que conculcando el espíritu de la Norma, daremos por 
sentado que sí los recoge indirectamente. En cualquier caso, con añadirlos a nuestro 
hipotético listado de procesos, basta. 

Un apunte interesante: el Informe Técnico afirma que los procesos no son estrictamente 
secuenciales, sino que pueden producirse varios de ellos a la vez. Una misma acción o 
tarea, en definitiva, podría formar parte de varios de estos procesos, lo que demuestra 
que todos ellos están interrelacionados. Veamos un ejemplo, en el que además se incurre 
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en una cierta contradicción: mientras en la Norma (apartado 9.4) se afirma que “no 
puede desarrollarse ningún proceso que afecte al documento hasta que se complete 
su registro”, el Informe Técnico recoge sin embargo la posibilidad de que en procesos 
automatizados este mismo proceso puede incluir la clasificación, la asignación del tipo 
de disposición y las condiciones de acceso, de forma simultánea (apartado 4.3.3). 

Todavía apunta la Norma otro proceso más, aunque no se detiene en él: en su apartado 
9.10 se afirma que los procesos de gestión de documentos son la clasificación, la 
indización, la revisión y la disposición de documentos. ¿A qué se refiere con revisión? 
¿A la auditoría? ¿A la supervisión del sistema? Me inclino a pensar que, en realidad, 
se está incorporando como proceso de gestión documental algo que es una cuestión 
metodológica. 

Efectivamente, el término revisión nos recuerda al ciclo de la mejora continua 
de la calidad. Y si analizamos con detenimiento la Metodología DIRS (Australian 
Design and Implementation of Recordkeeping Systems) que el Informe Técnico propone 
como modelo de análisis (apartado 3), comprobamos que la Revisión posterior a la 
implementación es la etapa H de las ocho en que se materializa.

Creo que es preocupante: una metodología no debería ser nunca considerada un 
proceso específico, clave, de un campo de actividad concreto, sino un proceso de 
soporte. Tanto la metodología DIRS como el ciclo PDCA, son válidos para afrontar 
la gestión documental, pero también (especialmente en el segundo caso, y en el 
primero si atendemos únicamente al Design and Implementation, y soslayamos el 
Recordkeeping Systems) la organización de un campamento de verano juvenil o la 
de un Programa de Salud Municipal. Por lo tanto, debemos tener muy claros y 
perfectamente definidos: 

- por un lado, los requisitos y procesos específicos de un campo de actividad 
concreto, en nuestro caso la gestión de documentos en la organización

- por otro lado, la metodología con la que esos procesos se definen, implantan, 
evalúan o mejoran. 

DIRS se fundamenta y organiza teniendo a los procesos como uno de los ejes de su 
metodología. Es interesante comprobar cómo las fases de DIRS encajan en PDCA: 

PDCA DIRS

P: Planificar A-Investigación
B-Análisis de actividades
C-Identificación de requisitos
D-Evaluación de los sistemas existentes
E- Identificación de estrategias
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D: Hacer F- Diseño de un Sistema 
G-Poner en marcha el Sistema

C: Controlar, comprobar H-Revisión del sistema

A: Actuar tras la revisión

Falta la mejora continua, que correspondería a la última fase del ciclo PDCA. 

Pero, ¿quién tiene la responsabilidad de poner en marcha este sistema de gestión de 
documentos? En el apartado 2.3.2, el Informe Técnico la atribuye a los profesionales 
de la gestión de documentos, que “asumen la responsabilidad principal de la 
implementación de la Norma ISO 15489-1. En concreto, establecen las políticas, 
procedimientos y normas generales de gestión de documentos para toda la organización 
e implementan los procesos descritos en el capítulo 444 de la Norma ISO 15489-1”. 

Las Políticas de gestión de documentos corresponden al análisis conceptual más global 
(responden al qué y al quién), y se ejecutan a través de Programas que se concretan 
de forma más operativa en las Normas (responden al qué hacer) y Procedimientos 
(cómo hacer). Se apoyan en herramientas, instrumentos o resultados. Este modelo de 
análisis y gestión ya ha sido ensayado, tanto desde un punto de vista teórico45 como 
práctico (siendo dos ejemplos ilustrativos los archivos de las Universidades Pública 
de Navarra46 y Pompeu i Fabra47). 

12. A modo de conclusión.

Normalizar. Ese es el reto que los archivos tenemos planteado en muchos campos de 
nuestra actividad, y también en este.

Tanto desde el punto de vista de la Excelencia a la que aspiran nuestras administraciones, 
como desde el punto de vista de la e-administración, los procesos y procedimientos 
son una realidad con la que hemos de trabajar. Es necesario que hagamos un esfuerzo 
normalizador para identificar y definir los procesos de un archivo, y los procesos de 
gestión de documentos como procesos de soporte en la organización.

El enfoque basado en procesos nos ayuda a posicionarnos estratégicamente, ya que 
nos catapulta fuera de nuestros centros y nos empuja al eje de nuestra organización. 
Y estamos mejor preparados que otros para ello: estamos acostumbrados a trabajar en 
equipos multidisciplinares, a analizar las actividades de la organización, a “desmenuzar” 

44. Debe haber un error; en el capítulo 4 de la 15489-1 no se abordan los procesos. Debiera decir el capítulo 9 de la 
15489-1, o el capítulo 4 de la 15489-2. 

45. CRUZ MUNDET, José Ramón, La gestión de documentos… (2006).

46. LLANSÓ SANJUAN, Joaquim (dir), Buenas prácticas… (2006).

47. BORRAS GÓMEZ, Joaquim,“Innovaciones en la Gestión….” (2003), pp. 85-105.
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los pasos del procedimiento por cuanto explican los expedientes y su orden interno, 
somos expertos en clasificación… No debería costarnos demasiado identificar y 
documentar los procesos de trabajo, tanto propios internos del archivo como los de 
nuestra organización en su gestión documental. E intervenir, como siempre hemos 
tenido claro, no ya en la generación, sino en el diseño mismo de los documentos. 

En el I Congreso de Archivos Municipales48 de Zaragoza, se apuntaban así los actuales 
retos a los que se enfrentan hoy los archivos:

– Normalización de procesos e información

– Normalización de procedimientos administrativos

– Normalización de procesos de gestión

– Normalización del lenguaje administrativo, de sistemas y lenguajes 
de recuperación de la información

– Categorización y/o clasificación de actuaciones administrativas

– Documentos electrónicos

Tenemos un buen referente normativo, la ISO 15489-1:2001 y la ISO/TR 15489-
2:2001, que “leen” la gestión de documentos en clave de procesos, definiendo hasta 
ocho de ellos como obligatorios para poder establecer un sistema de gestión de 
documentos en la organización. 

Desde un punto de vista “clásico” sólo normalizando los procesos y su terminología 
podremos medir nuestra actividad y ponderarla, y tener referentes objetivos y 
pertinentes para analizar y evaluar nuestros servicios de archivo. 

Pongámonos a la tarea.

48. DÍAZ RODRÍGUEZ, Alfonso, “La modernización de la administración…” (2005).
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